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INDICADORES DE DESEMPEÑO DENOMINACIÓN METODO DE CALCULO MEDIO DE VERIFICACIÓN SUPUESTOS

FIN 3 DESARROLLO ECONÓMICO INDICE DE DESARROLLO ECONOMICO 

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 

promoción del desarrollo económico y fomento a la producción y 

comercialización agropecuaria, agroindustrial, acuacultura, pesca, 

desarrollo hidroagrícola y fomento forestal, así como la producción y 

prestación de bienes y servicios públicos, en forma complementaria a los 

bienes y servicios que ofrecen los particulares.

INDICE DE DESARROLLO ECONOMICO = (Índice de Ingreso  anual  + Índice 

de productividad sector secundario y terciario + Índice de productividad 

en el sector primario + Índice de Transporte + Índice de CTI)/5                 

Índice de ingreso  anual= (ingreso promedio anual en AGS/107,721 

dólares)*100

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/h

ogares/regulares/enoe/default.aspx

Generación de empleos. 

Fomento al Desarrollo 

Economico y de 

emprendedores en el 

Estado de Aguascalientes.

Índice de productividad sector secundario y terciario= (Índice 

productividad sector secundario * % de participación PEA sector 

secundario) + índice de productividad sector terciario * % de 

participación PEA sector terciario)

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/

http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/h

ogares/regulares/enoe/default.aspx

Índice de productividad en el sector secundario = Valor real de la 

Producción / valor proyectado de la producción 
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/

Índice de productividad en el sector terciario = Valor real de la 

Producción / valor proyectado de la producción
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/

COMPONENTES 3.1.2 Asuntos Laborales Generales
Porcentaje del cumplimiento en condiciones 

laborales

Las condiciones laborales serán aquellas obligaciones patronales 

que garanticen al trabajador la seguridad  jurídica en materia laboral 

como son el pago de las  prestaciones irrenunciables como  

aguinaldos vacaciones,primas vacacionales y salarios devengados, y 

que son concertados mediante los finiquitros, convenios y el pago de 

las obligaciones patronales. 

PCCL= (NUMERO TOTAL DE CONDICIONES LABORALES 

CUMPLIDAS/ NUMERO DE CONDICIONES LABORALES  A 

GESTIONAR)*100

ARCHIVOS DE JURIDICO, FINIQUITOS, CONVENIOS Y 

PAGO OBLIGACIONES PATRONALES CONCERTADOS

MEJORA EN EL CLIMA 

LABORAL

ACTIVIDADES 3.1.2 IEGEMER_GESTION DE RECURSOS
Porcentaje de eficiencia en la ejecución de los 

recursos

Se refiere a la relación que existe entre los recursos aprobados y los 

pagados

E =  (RP /  RE) * 100               

Donde: RP= Recursos aprobados RE= Recursos pagados E= Eficiencia en la 

ejecución

Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos
EFICIENCIA EN EL 

MANEJO DE LOS 

RECURSOS

PROPÓSITO
3.1 Asuntos Económicos, Comerciales y 

Laborales en General

Índice de productividad sector secundario y 

terciario

Comprende la administración de asuntos y servicios económicos, 

comerciales y laborales en general, inclusive asuntos comerciales 

exteriores; gestión o apoyo de programas laborales y de instituciones que 

se ocupan de patentes, marcas comerciales, derechos de autor, inscripción 

de empresas, pronósticos meteorológicos, pesas y medidas, 

levantamientos hidrológicos, levantamientos geodésicos, etc.; 

reglamentación o apoyo de actividades económicas y comerciales 

generales, tales como el comercio de exportación e importación en su 

conjunto, mercados de productos básicos y de valores de capital, controles 

generales de los ingresos, actividades de fomento del comercio en general, 

reglamentación general de monopolios y otras restricciones al comercio y al 

acceso al mercado, etc. Así como de la formulación, ejecución y aplicación 

de políticas económicas, comerciales y laborales.

2.2.c.4.8 NIVEL DE ASESORIA Y APOYOS

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL

FINALIDAD FUNCIÓN SUBFUNCIÓN

DESARROLLO ECONOMICO ASUNTOS ECONÓMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL  Asuntos Laborales Generales

03 Gobierno Eficiente

  3.1.1 ESTABLECER POLÍTICAS INTERGUBERNAMENTALES ORIENTADAS A LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y PARTICIPATIVA

2.2c GENERAR UNA COORDINACIÓN ESTRATÉGICA JURÍDICA Y LIDERADA POR EL SECTOR, DIRIGIDA A SUSTENTAR Y FORTALECER LA ACTUACIÓN DEL GOBIERNO Y MODERNIZAR EL MARCO JURÍDICO EN BENEFICIO DE LA CIUDADANÍA ATRAVÉS DE MECANISMOS DE 

VINCULACIÓN, COMUNICACIÓN, DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CULTURA DE LA LEGALIDAD.

PROGRAMA PRESUPUESTARIO
RAMO

INSTITUTO ESTATAL DE GESTION EMPRESARIAL Y 

MEJORA REGULATORIA
252 GESTION DE RECURSOS

2 Programa Sectorial Estado de Derecho, Seguridad y Desarrollo Político

4.3 Promover el empleo de calidad

VII.4.1 ÍNDICE DE COMPETITIVIDAD GLOBAL

ALINEACIÓN AL PLAN SEXENAL DE GOBIERNO 2010-2016 (PSGE)

ALINEACIÓN AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013- 2018

MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADO (MIR)

Aumento en la 

productividad para el 

apoyo de actividades 

económicas y comerciales 

generales

3.1.1.b TIEMPO DE ASIGNACIÓN Y APROBACIÓN

ALINEACIÓN AL PROGRAMA SECTORIAL 2010-2016 

4  México Próspero.

FINALIDAD DESARROLLO ECONOMICO DEL CLASIFICADOR FUNCIONAL

DEPENDENCIA

http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/#
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/#
http://www.inegi.org.mx/sistemas/bie/#

